
lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de eposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal. Y en el moménto de soli
citar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, asi como los productos terminados expor
tables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelarla y 
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 10 de febrero de 1982 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en

trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado»'.

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1078 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 0 de junio de 1983.—El Director general de Exporta

ción, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20204 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se modi
fica a la firma «Robbins & Myers España, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de motores eléc
tricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Robbins & Myers España, 
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de motores eléctricos, 
autorizado por Orden ministerial de 4 de mayo de 1083 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Robbins & Myers España, S. A.», con 
domicilio en el polígono industrial «La Vilanoveta», en San 
Pedro de Ribas (Barcelona), y NIF A-08-324438, en el sentido 
de que en su norma 4.*, referente a los efectos contables, se 
establecen las siguientes sustituciones en los porcentajes de 
hilo de cobre esmaltado establecidos:

Autorizado por Orden ministerial 
de 4 de mayo de 1983

Modificación actual

Motor número VIII (referencia
1834301001):

16,73 kilogramos, de 0,32 mi
límetros de diámetro.

20,02 kilogramos, de 0,35 milí
metros de diámetro.

Motor número XIV (referencia
1833154031):
37,84 kilogramos, de 0,55 mi

límetros de diámetro.
15,77 kilogramos, de 0,60 mi

límetros de diámetro.

40,35 kilogramos, de 0,40 milí
metros de diámetro.

8,04 kilogramos, de 0,455 milí
metros de diámetro.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 2 de mayo de 1983, que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20205 ORDEN de 11 de junio de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Sandoz, S. A. E.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sandoz, S. A. E.», solicitando

modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos químicos, autorizado por Orden mi
nisterial de 10 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de febrero de 1983),

Este Ministerio, d9 acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sandoz, S. A. E.», con domicilio en 
gran vía de las Cortes Catalanas, 734, Barcelona, y número 
de identificación fiscal A-08011074, en el sentido de rectificar los 
errores advertidos en la Orden ministerial de 10 de diciembre de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1983), 
que en el apartado segundo donde dice:

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

23. Acetato acetanilida.
34. Acido l-cloro-2-nitrobenceno-4-sulfo-N (3’) metoxi-propila- 

mida
45. O-cloruro p-toluidina.
53. Naftol ASTR (2-hidroxi-naftaleno 3 carboil-2-metil 4 car- 

bonilida.
56. Aceto-acetc-o-toluidina.

Debe decir:

23 Aceto-acetanilida.
34. Acido l cloro 2-nitrobenceno-4 sulfo-N-(3 metoxi) propi- 

lamida.
45. O-Clorop-toluidina.
53. Naftol ASTR (2-hidroxi-naftaleno 3 carboil-2 mctil 4 clora- 

nilida.
56. Aceto-o-toluidina.

Donde dice, en el apartado tercero:

3.° Los productos de exportación serán los siguientes:

II. Azul Sulfonin 5R 100 por 100. C. I. Acid Brown 53.
XXI. Pardo Derma RB 100 por 100 C. I. Acid Brown 237. Acld 

Red 301.
XLIV. Flavina Printofix HRN tipo 100 por 100 C. I. Pigment 

Yellow 83.
LJI. Rojo Graftol GNS 100 por 100 C. I. Red 112.
LV. Rojo Fuego Graftol 3RL 100 por 100. C. I. Red 48: 3. 

Brown 307.
LVII. Pardo Oscuro Derma 2R 100 por 100. C. I. Acid.
LXXV. Pardo Omegacremo GE 100 por 100 C. I. Mordant 

Brown 15.

Debe decir:

II. Azul Sulfonin 5R tipo 100% C. I. Acid Blue 113.
XXI. Pardo. Derma RB tipo 100% C. I. Acid Biown 237.
XI,IV. Flavina Printofix HRN, pasta tipo 100% C. I. Pigment 

Yellow 83.
LII. Rojo Graftol GRS tipo 100% C.. I. Pigment Red 112.


